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COMUNA DE COLINA
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

FRUTERA AGUAS BLANCAS LTDA. solicita cambio de punto de captación Parcial de
tres derechos de aprovechamiento consuntivos de ejercicio permanente y continuo, sobre aguas
subterráneas, inscritos a fojas 30, 395 y 67, bajo los números 33, 455 y 82, en el Registro de
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Santiago de los años 2000, 2017 y
2017, respectivamente, todos localizados en la comuna de Colina, Provincia de Chacabuco,
Región Metropolitana de Santiago, hacia un nuevo punto definido por la coordenada UTM (m)
Norte: 6.339.875; Este: 339.335, Datum WGS 84 (Pozo 11), por un caudal de 15 l/s y un
volumen total anual de 473.040 m3/año, cuyo ejercicio será consuntivo, permanente y continuo,
en la misma comuna y provincia. Se solicita un radio de protección de 200 metros. Las aguas se
extraerán en forma mecánica para usarla en riego agrícola.
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